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POLÍTICA SICOF 

La Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas establece el subsistema de administración de 
riesgo de corrupción, opacidad y fraude, indicando “Cero Tolerancia frente a la Corrupción, 
la Opacidad, el fraude y el soborno, para lo cual toma las medidas necesarias para combatir 
estos flagelos, implementando mecanismos, sistemas y controles adecuados que permitan 
su detección, tratamiento y prevención; por lo anterior, se adoptan los siguientes 
lineamientos:  

La junta directiva, directores, alta gerencia, colaboradores, miembros y/o prestadores de 
servicios, no participan en ninguna forma de fraude, opacidad, soborno o práctica de 
corrupción, directa o indirectamente, de cualquier forma, o tipología de la que se trate, y 
para ello, la organización establece y promueve el sistema SICOF. 

Para asegurar el cumplimiento de la política, todos aquellos con quienes interactúa la 
organización, incluyendo los terceros relacionados, comprendan y se acogen en su totalidad 
a la política y los procedimientos asociados con sus diligencias en relación con los negocios 
y actividades que desarrollan con la organización; lo anterior, teniendo en cuenta que el 
cumplimiento del sistema SICOF, no es opcional y en esa medida, es de obligatoria adopción 
para los colaboradores de la organización, y para todos los terceros con los cuales se 
establecen y/o desarrollan relaciones. 

Es necesario generar en cada uno de los miembros de la CRUZ ROJA COLOMBIANA 
SECCIONAL CALDAS una cultura de gestión de riesgos corporativos para asegurar la 
identificación, valoración, mitigación y las oportunidades de mejora, creando conciencia de 
administración apropiada para el logro de los objetivos institucionales. Para ello se 
promueven los siguientes compromisos: Crear una cultura proactiva, enfocada en la 
identificación, administración y control de riesgos que puedan afectar al logro de los 
objetivos institucionales, la operatividad y la confianza de las partes interesadas. Reducir 
eventos potenciales y mejorar los controles de la Institución para administrar 
eficientemente los riesgos identificados en el mapa de riesgos. Compromiso de la Alta 
dirección, directivos y miembros de la Institución a mejorar continuamente nuestras 
directrices desde el marco de administración del riesgo.  

Con el fin de prevenir la promoción de cualquier forma de Corrupción, Opacidad y Fraude, 
y de manejar adecuadamente el otorgamiento y recepción de regalos, invitaciones y/o 
favores, la organización No mantiene y No tolera relaciones de ningún tipo con miembros 
de junta directiva, directivos, colaboradores, prestadores de servicios, proveedores o 
contraparte que hayan sido condenados o estén vinculados en actividades ilícitas 
relacionadas con el fraude, la corrupción o el soborno, o que obtengan resultados 
económicos, comerciales o de cualquier otra índole, a cambio de violar la ley o actuar de 
manera deshonesta, y para ello adopta un enfoque preventivo, de tal forma que las 
vulnerabilidades son minimizadas desde su origen, a través de adecuados criterios de 
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diseño organizacional, segmentación, identificación, medición, control y monitoreo de los 
factores de riesgo relacionados con la Corrupción, la Opacidad, el Fraude y el Soborno, 
evaluando sistemática y periódicamente, la exposición a los riesgos relacionados con estos 
delitos, con el fin de implementar medidas efectivas.  

La Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas tiene a disposición de todos los grupos interés la 
línea certificada de WhatsApp y/o a través de la página oficial www.cruzrojacaldas.org, 
enlace de trasparencia para la recepción y registro de indicios o incidentes por posibles 
actos indebidos cometidos por parte de sus colaboradores, prestadores de servicios y/o 
demás grupos de interés. Además de ello, gestiona de forma oportuna todas las denuncias 
de actos relacionados con el riesgo de Corrupción, la Opacidad y el Fraude, 
independientemente de su cuantía o del personal involucrado, garantizando 
confidencialidad, objetividad, no retaliación, respeto, transparencia, imparcialidad, 
independencia y autonomía de los responsables de las evaluaciones. 

Ningún denunciante sufrirá consecuencias negativas por prevenir, rechazar o denunciar 
actos de esta naturaleza; cuando sea procedente, la organización pondrá en conocimiento 
de las autoridades competentes toda conducta que contraríe lo previsto en estos 
lineamientos e igualmente emprenderá y acompañará las acciones judiciales que sean 
pertinentes, reiterando que, toda persona puede reportar su denuncia de manera anónima 
si así lo desea de manera anónima, pero si los denunciantes desean aportar sus datos 
personales, en todo momento de la diligencia se garantizará la confidencialidad absoluta de 
la información. 

Para ello se promueven los siguientes compromisos:  

Cero tolerancia frente a la Corrupción, la Opacidad, el Fraude y el Soborno.  

Reducir eventos potenciales, mejorando los controles de la organización para administrar 
eficientemente los Riesgos de Corrupción, Opacidad Fraude y Soborno que sean 
identificados en el mapa de riesgos.  

Cultura organizacional encaminada a fortalecer la transparencia en toda actuación de la 
Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas en el desarrollo de su propósito de HACER DE LO 
HUMANITARIO LO PRIORITARIO.  

Para constancia se firma en la ciudad de Manizales a los 20 días del mes de marzo de 2024. 

 

DARÍO GÓMEZ JARAMILLO  
Presidente Junta Directiva  
Cruz Roja Colombiana  
Seccional Caldas 

http://www.cruzrojacaldas.org/

